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A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

Número 2238/24

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Secretaría General

An u n c i o

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO DE ESTA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL, EN SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE 
DE 2024.

A) PARTE RESOLUTIVA:
1.- Se aprobó el acta de la sesión anterior, acta 18/24, de 16 de septiembre de 2024.

B) ACTIVIDAD DE CONTROL:
2.- Se aprobó conceder, con cargo a la Caja Provincial de Crédito y Cooperación, una 

operación de tesorería, al Ayuntamiento de Rasueros.

3.- Se aprobó conceder, con cargo a la Caja Provincial de Crédito y Cooperación, una 
operación de tesorería, al Ayuntamiento de Rivilla de Barajas.

4.- Se aprobó la prolongación de permanencia en el servicio activo de un funcionario.

5.- Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio específico de colaboración 
entre la Diputación de Ávila y el Ayuntamiento de Navaluenga, para el desarrollo del 
programa “Crecemos”, cuyo objeto es el de facilitar la conciliación de la vida familiar y 
laboral en el ámbito rural (2024).

6.- Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de Presidencia (DECRETO 2024-3784) 
por la que se anula la aprobación del expediente de contratación para la adjudicación del 
contrato privado de servicios consistente en una oficina financiera móvil en la provincia de 
Ávila.

7.- Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de Presidencia (12.09.24) por la que se 
aprueba inicialmente el Proyecto de obras: “Urbanización y consolidación del polígono 
industrial de La Colilla (Ávila)”.

8.- Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila y el Ayuntamiento de Santa Cruz del Valle.

9.- Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila y el Ayuntamiento de Narrillos del Álamo.
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10.- Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila y el Ayuntamiento de Santa María del Cubillo.

11.- Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila y el Ayuntamiento de Marlín.

12.- Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila y el Ayuntamiento de Bularros.

13.- Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila y el Ayuntamiento de Monsalupe.

14.- Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila y el Ayuntamiento de Malpartida de Corneja.

15.- Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila y el Ayuntamiento de Aveinte.

16.- Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de Presidencia (17.09.24) por la que se 
conceden subvenciones directas para ejecución de obras o adquisición de equipamiento a 
diversos Ayuntamientos de la provincia.

17.- Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de Presidencia (17.09.24) por la que se 
aprueba iniciar el expediente de resolución del contrato de servicios de asistencia técnica 
para la redacción del proyecto básico y de ejecución, estudio geotécnico, estudio de 
seguridad y salud, proyectos específicos de instalaciones, dirección de obra, dirección de 
ejecución de la obra y coordinación de seguridad y salud de las obras para la construcción 
del “Stellarium Ávila Center” como centro de innovación en materia de ecoturismo con la 
empresa adjudicataria.

18.- Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de Presidencia (17.09.24) por la que se 
avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno y se aprueba aprueban gastos 
correspondientes al servicio de Ayuda a Domicilio, mes de agosto 2024.

19.- Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de Presidencia (18.09.24) por la que se 
avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno y se prueba la adjudicación del 
contrato de suministro de productos agroalimentarios adheridos a la marca colectiva “Ávila 
Auténtica” para la realización de acciones promocionales.

20.- Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de Presidencia (23.09.24) por la que 
se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno y se aprueba ratificar la 
propuesta de la Mesa de Contratación (28.08.2024), del expediente de contratación para 
la adjudicación del contrato de suministro de productos agroalimentarios adheridos a la 
marca colectiva Ávila Auténtica para la realización de acciones promocionales.

21.- Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de Presidencia (18.09.24) por la que se 
avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno y se aprueba el expediente 
para la adjudicación del contrato de obras de “Acondicionamiento ctra. Provincial AV-P-662 
Encinares - Vallehondo”.
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22.- Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de Presidencia (19.09.24) por la que se 
avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno y se aprueba el expediente 
para la adjudicación del contrato de obras de “Acondicionamiento y refuerzo de la carretera 
provincial AV-P-116 Crespos-Collado de Contreras”.

23.- Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de Presidencia (19.09.24) por la que se 
avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno y se aprueba el expediente 
para la adjudicación del contrato de obras de “Acondicionamiento y refuerzo de la carretera 
provincial AV-P-306 El Barraco-San Bartolomé de Pinares (2ª fase)”.

24.- Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de Presidencia (19.09.24) por la que se 
avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno y se aprueba la devolución 
de la fianza derivada de la obligación del contrato de la obra de “Acondicionamiento de la 
carretera provincial AV-P-662: La Horcajada-Encinares”.

25.- Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio específico de colaboración 
por el que se instrumentaliza y concede una subvención nominativa, prevista en los 
Presupuestos Generales de la Diputación Provincial para el ejercicio 2024, al Ayuntamiento 
de Hoyocasero para el apoyo a equipamiento del Museo Etnográfico.

26.- Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de Presidencia (23.09.24) por la que se 
avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno y se aprueba el expediente 
de contratación para la adjudicación del contrato de suministro de energía eléctrica en 
los puntos de consumo (edificios y centros) de la Diputación Provincial de Ávila y del 
Consorcio Provincial Zona Norte.

27.- Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de colaboración por el 
que se instrumentaliza y concede una subvención nominativa, prevista en los Presupuestos 
Generales de la Diputación año 2024, a la Universidad Católica de Ávila para el desarrollo 
de las actividades de La Cátedra de Estudios “Adolfo Suárez” de la Diputación Provincial 
De Ávila, a través de la Institución Gran Duque de Alba.

Ávila, 3 de octubre de 2024.

El Presidente, Carlos García González.


